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Radicado No. 23-001-31-05-003-2023-00188-00 

 

Monteria, siete (07) de septiembre del 2023. 

 

Nota Secretarial: Al despacho el presente asunto viene procedente del Juzgado 

Segundo Laboral del Circuito de esta ciudad, por impedimento de la titular para 

conocer conforme a la ley. PROVEA. 

 

 

MIGUEL RAMON CASTAÑO PEREZ 

SECRETARIO. 

 

 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

MONTERÍA – CÓRDOBA 

Montería, siete (07) de septiembre del año dos mil veintitrés (2023). 

 

Procede el juzgado a resolver el presente asunto, conforme a lo indicado en la nota 

secretarial que antecede. 

Viene procedente el presente asunto del Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 

esta localidad, cuya titular se declaró impedida con base al artículo 140 del C.G.P., 

que prevé:  

 

“Los magistrados, jueces, conjueces en quienes concurra alguna causal 

de recusación deberán declararse impedidos tan pronto como adviertan 

la existencia de ella, expresando los hechos en que se fundamenta. 

 

El juez impedido pasará el expediente al que deba reemplazarlo, quien si 

encuentra configurada la causal asumirá su conocimiento. En caso 

contrario, remitirá el expediente al superior para que resuelva”. 

 

Y a su vez, configura la causal No. 12° del artículo 141 del C. G. P., que establece 

lo siguiente: 

 

Proceso ORDINARIO LABORAL 

Radicado No. 23-001-31-05-003-2023-00188-00 

Demandante ORLANDO JOSÉ PESTANA ARTEAGA 

Demandados PORVENIR S.A. 
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“12. Haber dado el juez consejo o concepto fuera de actuación judicial sobre las 

cuestiones materia del proceso, o haber intervenido en este como apoderado, 

agente del Ministerio Público, perito o testigo.” 

 

La impedida censora judicial bajo este criterio no dio apertura a las etapas de la 

primera audiencia manifestando que cuando falleció la esposa del demandante 

señor ORLANDO JOSÉ PESTANA ARTEAGA, en el año 2015 conversaron y 

estuvieron hablando del tema de cómo se causaba una pensión de sobrevivientes, 

cuáles eran sus requisitos, entre otros aspectos sustanciales, en donde además dio 

su opinión sobre el asunto objeto de este proceso, ordenando así al finalizar dicha 

diligencia remitir el mismo a este Despacho judicial para que se decida lo pertinente. 

 

Siendo ello así, encuentra este censor judicial debidamente sustentada la 

declaratoria de impedimento en este asunto, por lo que se aceptará y se avocará el 

mismo, para en la oportunidad de ley darle el trámite de rigor. 

 

Por lo que el JUZGADO,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR el impedimento manifestado por la señora Juez Segundo 

Laboral del Circuito de esta ciudad, para conocer del presente asunto; acorde lo 

indicado en el ítem motivo del presente proveído. 

 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, AVOCAR el conocimiento de este 

asunto; de conformidad en lo anotado en el capítulo considerativo del presente 

auto. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a las partes que conforman el Proceso Ordinario Laboral 

demandante: ORLANDO JOSÉ PESTANA ARTEAGA, demandada: PORVENIR 

S.A., lo aquí decidido. Y comuníquese al Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 

Montería. 

 

CUARTO: POR SECRETARIA, se ordena el ingreso al Sistema Siglo XXI TYBA 

Web. 

 

QUINTO: EJECUTORIADO el presente asunto, vuelva el proceso al Despacho 

para continuar con el trámite de ley.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LORENA ESPITIA ZAQUIERES 

JUEZ 
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